
Factura 001-002-000017431 

PROTOCOLZACIÓN 20170706001po1a40 
POSESIÓN EFECTIVA,   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE DICIEMBRE DEL 2617 (1829) 
OTORGA, NOTARIA PRIMERA OE, CANTON EL GUABO 
CUANTÍA (NOETERMNADA 

IE 

  

  
  
  

  

      
  

  

  

        
  

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL. GUABO. 

PENES" 
MBRERRAZSTEDCiA [WOMAN DS SIUEO DE RENTDAS [o BENTERACÓN 

OS ES oh SUS PROPIOS DEREOHOS Capua rosrzassr 
A eel ceo mera 
ERIRGUEZ DIU ARA | por sus PROPIOS DERECHOS Em ozasrozzss 
DOMAGUES 2H NARA sus PROPIOS DERECHOS csnuta prosas 

E PPP [rerrastnTADO POR MARIA ROCÍO DOMINGUEZ ZUM cenura oresrarzes 
E LC GAS SEO panas 
=P [reomeseiano POR ROSA ELENA 200 AGUILAR EN rzszro 
= IE [asonEnEnTADO POR ROSA ELENA ZHUM AGUILAR. [cénuca lorora7s7ao 

=. E 

3 3 PEESUSIOACIO DOMNGUEZLEON 
=3. l5 ag Pperosestonereciva 
=55i 02 3335 
= 3 == ue 
=E2E 

28%, NOTARIO(A) PÉUX IMOFFRE RAMBAY SANCHEZ 

  

 



    
    

   

   

  

FRS. 
Dr Félix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
£l Guabg- EtOro- Ecuador 

20170706001P01340 Factura Número; 001-002-000017431 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DI: DOS (2) COPIAS 
boo 

oa anotaron 

% M.E. Y 

En la ciudad de El Guabo, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

SE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

te mí DOCTOR FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ, 
tano Público Primero de éste cantón, comparecen por 

Jus propios derechos, libres y voluntariamente el señor 

S ÉUIS KLEBER DOMINGUEZ ZHUMI, quien declara tener 

einta y cuatro años de edad, de estado cwil casado con la 

señora Martha Yadira Lema Remoso, agncultor, 

domiciliado en el sitio El Garrido, de la parroquia Rio 

Bonito y de tránsito por esta ciudad, con teléfono 

números cero nueve ocho sers ocho cero nueve nueve siete 

nueve, la señorita MARIA CELIA DOMINGUEZ ZHUMI, 

quien declara tener treinta y tres años de edad, de estado 

cwil soltera, ejecutiva del hogar, domiciliada en el sitio El 

Garrido, de la parroquia Rio Bonito y de tránsito por ésta 

ciudad, con teléfono números cero nueve tres nueve cero 

nueve tres seis ocho dos, la señora MIRIAN MARIA 

DOMINGUEZ ZHUMI, quien declara tener veintiséis años 
de edad, de estado civil unión de hecho con el señor 

Marcos Antonio Muñoz Tomala, ejecutiva del hogar, 

domiciliada en el sitio El Garrido, de la parroquia Rio | 
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interviene por sus propios derechos y en calidad de 

Apoderada General de la señora MARÍA DOLORES 

DOMINGUEZ ZHUMI, tal coma to justifica con el Poder 

General que se adjunta como habilitante, quien declara 

tener veintinueve años de edad, de estado civil soltera, 

ejecutiva del hogar, domiciliada en el sitio El Garrido, de la 

Sparroquia Rio Bonito y de tránsito por ésta ciudad, con 

Bl teléfono números cero nueve ocho uno nueve nueve se1s 

duatro tres cero, y la señora ROSA ELENA ZHUMI 

3 AGUILAR, quien mterviene par sus propios derechos y en 

Eslida de Apoderada General de los señores MANUEL 

“SIMON DOMINGUEZ ZHUMI Y JOSE RODRIGO 

2 DOMINGUEZ ZHUMI, tal como lo justifica con las copias 

ceruficadas de los Poderes General que se adjuntan como 

documento habitante, quien declara tener sesenta y siete 

años de edad, de estado civil viuda, ejecutiva del hogar, 

domiciliada en el sio El Garrido, de la parroquia Rio 

Bonito y de tránsito por ésta crudad, con teléfono números 

cero nueve ocho ocho cero tres cinco dos siete nueve.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, en wrtud de haberme exhibido su 

documento de identificación y previa petición y 

consentmmiento de imgreso a validar sus datos en el 

Sistema Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, de 
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Dr. Feltx Jhoffre Ramboy Sanchez 
FROD. 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- ElOro Ecuador 

    la Dirección General de Registro Ci 

Cedulación, cuyo documento se imp mía a 

éste instrumento, quienes expresan y ratifican conforme lo 

justifican con la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA de fecha ocho de diciembre del año dos 

mil diecisiete, que los comparecientes son hijos y cónyuge 

sobreviviente respectivamente del causante señor JESÚS 

IGNACIO DOMINGUEZ LEÓN, quien falleció en la 

cinco de enero del año dos mul diecisiete, conforme lo 

? 3 parroqusa Sucre, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, el 

á Z 
justifican con la partida de defunción, partida de 

nacimiento, y partida de matrimonio que se anexan a éste 

instrumento; y que por lo tanto me solicitan les concedan 

la POSESIÓN EFECTIVA PROÍNDIVISO de los bienes 

dejados por el causante antes mencionado.- En virtud de lo 

expuesto, habiéndose cumplido con lo dispuesto en el 

numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notartal y el 

artículo mil veintiocho y mil veintitrés del Código Civil y 

amparándome en la Declaración Juramentada de los 

solicitantes, que se agrega a la presente como documento 

habilitante, con su respectiva petición, YO el suscrito 

Notario, concedo la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por el causante especialmente según el Certificado 

emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros del Ecuador, Registro de Sociedades, justificamos 

que el causante el señor JESÚS IGNACIO DOMINGUEZ 

LEÓN, fue socio y Accionista de la compañía de Transporte
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4 demás bienes que pudieran aparecer, a favor de sus hos 

5 LUIS KLEBER DOMINGUEZ ZHUMI; MARIA CELIA 
s DOMINGUEZ ZHUMI MIRIAN MARIA DOMINGUEZ 
7  ZHUME MARIA ROCIO DOMINGUEZ ZHUMI, MARIA. 
8. POLORES DOMINGUEZ ZHUMI MANUEL_ SIMON 

s Sommcuez ZHUMI Y JOSE RODRIGO DOMINGUEZ. 
qu Promdiviso y Sm perjuicio. de terceros, 

zz 

  

   
     

  

petándose los gananciales que le corresponde a la 

ónyuge sobreviviente señora ROSA ELENA ZHUMI 
UILAR, según consta en el petitorio y documentos 

Faniexos.- Esta Acta y demás documentos anexos, se 

y 
16 ésta Notaria, Se inscribirá en el respectivo Registro el Acta, 

sE , 1 ; 
63 Pprotocolzan e incorporan al protocolo correspondiente de 

17 — la misma que fue leída en presencia de los testigos 

18 señores JAVIER WILFRIDO HUALPA GARCIA y 

19  MONICA MARÍA SANCHEZ PLAZA, quienes declaran 

20 tener tremta y ocho años de edad y velnticuatro años de 

21 edad en su orden, solteros, empleado y estudiante 

22 respectivamente, domiciliados en el sitio El Garrido y de 

23 tránsito por ésta ciudad en su orden, quienes se 

24 ratifican en todo lo expuesto a excepción de la señora 

25 ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR, quién manifiesta que no 

26 sabe leer n: escribir, por lo que estampa la huella 

27 — digital del pulgar de la mano derecha y a su ruego lo hacen 

28 - por ella los testigos antes mencionados, quienes 

4 
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DR. FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTON EL GUABOS 

ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR, portadora de la 
No 010205305-5, por sus propios derechos y en calidad de 
de sus hijos MANUEL SIMON DOMINGUEZ ZHUMI, con ch 
No 070252130-3 JOSE RODRIGO DOMINGUEZ ZHUMh! 
ciudadania No 070437574-0 y MARIA ROCIO DOMINGUEZ $ 
cédula de identidad No 070538156-4 por sus propios derechos y en calidad de 
Apoderada General de MARIA DOLORES DOMINGUEZ ZHUMI, con cedula 
de caudadanía No 070313834-8, LUIS KLEBER DOMINGUEZ ZHUMii, con 
cédula de identidad No 070512466-7, MARIA CELIA DOMINGUEZ ZHUMI, 
con cédula de identidad No 070464726-2, y MIRIAN MARIA DOMINGUEZ 
ZHUMI, con cédula de identidad No 070570221-5 en calidad de cónyuge 

mente y herederos Universal respectivamente de quien en vida fue 
IGNACIO DOMINGUEZ LEON, portador de la cedula de ciudadania 

10098959-9, ecuatonanos, mayores de edad domiciliados en el cantón El 
£ , ante Usted, con los debidos respetos comparezco y digo 

Eertficado de Defunción que adjuntamos, se justifica que el causante 
JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEON, portador de la cédula de 

idanía No 010098959-9, de estado casado, falleció el $ de enero del año 
en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay - 

  

ES 

BÉ la Inscripcion de Matrimorio que adjuntamos, se justifica que el causante 
Señor JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEON, contrajo matrimonio con nuestra 
ñadre señora ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR, el cinco de agosto de mí 
novecientos sesenta y uno, en el Registro Civil de la Parroquia Santa Ana 
Provincia del Azuay - 

Por consiguiente, solicitamos que de conformidad a lo que señala el Art 7 de la 
Ley Reformatona a la Ley Notarial numeral 12 agregado al Art 18 de la Ley 
Notarial, R O 64 del 8 de Noviembre del 1996, se nas conceda la POSESION 
EFECTIVA si perjuicio de terceros, en calidad de cónyuge sobreviviente y 
herederos Universales del bien dejado por el causante antenarmente 
mencionado, misma que consiste en lo siguiente 

1.- Según el Certificado emitido por la Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros del Ecuador, Registro de Sociedades, justificamos que el 
causante JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEON, fue socio y Accionista de la 
Compañia de Transporte Pesado CARBAO S A, de Una Acción cuyo capital es 
de 22 00 dólares de los Estados Unidos de Norte America y como tal de todos 
los derechos que ello conlleva en el mterior de la Compañia y sobre los demas 
bienes que pudieren aparecer - 

Se nos reciba la declaracion Juramentada para justificar nuestro petitorio - 

Que se reciba la Declaracion Juramentada de los señores JAVIER WILFRIDO 
HUALPA GARCA y MONICA MARIA SANCHEZ PLAZA, para justificar que la



  

   

   

   

NA ZHUMI AGUILAR no sabe leer m escnbir. por lo que estampa 
¡tal al pie de la presente - 

le'ser necesano se la insenbrá en el Registro respectivo - 

hunfa los documentos habilitantes necesanos - 

Firmajggs conjuntamente con nuestra Defensora Técnica -     
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Dr, Félix Jnoffre Rambay Sanchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo ElOro- Ecuador 

20170706001P01339 

  

   
e Ñ 

A lá 
ESCRITURA NOPUBEIÉS DE 
DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR LOS SEÑORES LUIS 
KLEBER DOMINGUEZ  ZHUMI; 
MARIA CELIA DOMINGUEZ ZHUMI; 
MIRIAN — MARIA DOMINGUEZ 
ZHUML; MARIA ROCIO DOMINGUEZ 
ZHUMI, QUIEN INTERVIENE POR 
Sus PROPIOS DERECHOS Y EN 
CALIDAD DE APODERADA GENERAL 
DE LA SEÑORA MARIA DOLORES 
DOMINGUEZ ZHUMI; Y LA SEÑORA 

ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR, 
QUIEN INTERVIENE POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD 
DE APODERADA GENERAL DE LOS 
SEÑORES MANUEL SIMON 

DOMINGUEZ ZHUMI Y JOSE 
RODRIGO DOMINGUEZ ZHUMI.------- 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: DOS (2) COPIAS 
Rabo 
Rabal 

Sonja. 

**M_E*+ 

En la ciudad de El Guabo, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy * 

1



  

  

4 comparecen por sus propios derechos el señor LUIS 

5 KLEBER DOMINGUEZ ZHUMI, quien declara tener tremta 

6 y cuatro años de edad, de estado cwil casado con la señora 

Ta Martha Yadira Lema Reinoso, agricultor, domiciliado en el 
SE 

      
    

    

   

  

    
     

   

tuo El Garndo, de la parroquia Rio Bonito y de tránsito 

or ésta ciudad, con teléfono números cero nueve ocho 

50 ocho cero nueve nueve siete nueve; la señorita 

HMARIA CELIA DOMINGUEZ ZHUML quien declara tener 

temta y tres años de edad, de estado civil soltera,    
ejecutiva del hogar, domiciliada en el sitio El Garrido, de la   

5 Bparroquia Rio Bomto y de transito por ésta ciudad, con 

seis ocho dos; la señora MIRIAN MARIA DOMINGUEZ 

¡HUMI, quien declara tener veintiséis años de edad, de 

estado exwvil unión de hecho con el señor Marcos Antonio 

q números cero nueve tres nueve cero nueve tres 

a 

Yuñoz Tomala, ejecutiva del hogar, domiciliada en el sitio 

El. Garrido, de la parroquia Rio Bonito y de tránsito por 

Bésta cuudad, con teléfono números cero nueve seis ocho 
Esrete tres cinco uno nueve siete; la señorita MARIA ROCIO 

2 DOMINGUEZ ZHUMÍ, quien interviene por sus propios 

24 derechos y en calidad de Apoderada General de la señora 

25 MARIA DOLORES DOMINGUEZ ZHUMI, tal como lo 

26 justifica con el Poder General que se adjunta como 

27 habihitante, quien declara tener vemtmnueve años de edad, 

28 de estado civil soltera, ejecutiva del hogar, domiciliada en :+ 

2



FS. 
Dr, Felix Jofre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- ElOro- kcuador 
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     Uno nueve nueve sels cuated tres ce cefo, y Uromd Í 

ELENA ZHUMI AGUILAR, quien interviene pol sus 

propios derechos y en calidad de Apoderada General de 

los señores MANUEL SIMON DOMINGUEZ ZHUMI Y JOSE 

RODRIGO DOMINGUEZ ZHUMI, tal como lo justifica con 

3.8 ¿8 las copias certificadas de los Poderes General que se s 

s
a
u
a
o
»
 

ao 3 Gajuntan como documento habilitante, quien declara 
jos 

> e fténer sesenta y siete años de edad, de estado civil viuda, 

8 E 
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EE 
a £ parroquia Rio Bomto y de tránsito por ésta ciudad, con 

  

'ejecutiva del hogar, domiciliada en el sitio El Garrido, de la ea 

  

135 

EE 
ES “«teléfono números cero nueve ocho ocho cero tres cinco 
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dos siete nueve.- Los comparecientes son de nacionalidad 

    
    

ecuatoriana, legalmente capaces para obligarse y 
¿Sontratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

Shaberme exhibido su documento de Identificación y 
Sprevia petición y consentimiento de ingreso a validar sus 

Sdatos en el Sistema Electrónico de Datos de Identidad 

g Ciudadana, de la Dirección General de Registro Civil, 

$ Identificación y Cedulación, cuyo documento se imprime y 1 

1 | 22 se adjuntan a éste mstrumento, con amplia hibertad y bien 

y 23 instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

24 escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

25 para su otorgamiento me manifiestan que* “Con la partida 

26 de defunción que en copia certificada acompañamos en 

27 una foja útil, justificamos que el señor JESÚS IGNACIO 

233? DOMINGUEZ LEÓN, falleció en la parroquia Sucre, del “ 

3
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Dr Félix hoffre Rambay, 
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DOMINGUEZ ZHUMIL MIRIAN MARIA DOMINGUEZ 

ZHUMI; MARIA ROCIO DOMINGUEZ ZHUMI, MARIA 

DOLORES DOMINGUEZ ZHUMI; MANUEL SIMON 

DOMINGUEZ ZHUMI Y JOSE RODRIGO DOMINGUEZ 

ZHUMI, y como cónyuge sobreviviente a la señora 

ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR, sobre los bienes cuyos 

antecedentes de dominio, dimensiones y más detalles 

constan en el petitorio que se adjunta como documento 

habilitante, formando parte del presente Instrumento 
Público, que por lo expuesto y ampParados en el 

numeral doce de la Ley Notarial vigente, solicitan la 

respectiva POSESIÓN EFECTIVA de los bienes 

descritos en el petitorio para cuyo efecto debe cumplirse 

con el procedimiento establecido en la disposición legal 
antes citada. Que por consiguiente de manera libre y 

voluntaria y amparados en la disposición legal antes 

enunciada por el presente instrumento público, los 

señores LUIS KLEBER DOMINGUEZ ZHUMI; MARIA 

CELIA DOMINGUEZ  ZHUMI  MIRIAN MARIA 

DOMINGUEZ ZHUMI, MARIA ROCIO DOMINGUEZ 

ZHUML, quien interviene por sus propios derechos y 

en calidad de Apoderada General de ta señora 

MARIA DOLORES DOMINGUEZ ZHUME y la señora 

ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR, quien interviene por 

sus propios derechos y en calidad de Apoderada 

4
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General de Jos señi 
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2 ZHUMI Y JOSE RÓ 

3 declaran bajo Juramento que ellos son propuetarios de los 

4 derechos y acciones hereditarios y gananciales, en su 

5 calidad de hyos y cónyuge sobrevimente 

6 respectivamente, del causante quién en vida se llamó 

7 JESÚS IGNACIO DOMINGUEZ LEÓN, sobre los bienes 

, ¿ $e y Yescritos en el petitorio, del cual se encuentran en 

ce sE $ posesión; que así mismo dejan constancia que los bienes 

y ir dae encuentran debidamente saneado.-- 

iS [ASTA AQUÍ LA DECLARACION JURAMENTADA que 

conjuntamente con los respectivos documentos 
E 

, habilitantes que se adjuntan a la presente queda elevada a 

A
 

escritura pública, con todo el valor legal Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial.- 

Formalizado el presente Instrumento, YO el Notario 

leí íntegramente a los comparecientes en alta voz loda 

la escritura, quienes ratificándose en todo lo expuesto, 

en presencia de los testigos sefiores JAVIER WILFRIDO 

HUALPA GARCIA y MONICA MARIA SANCHEZ PLAZA, 

  

. 22 quienes declaran tener tremta y ocho años de edad y 

23 vemticuatro años de edad en su orden, solteros, 

24 empleado y estudiante respectivamente, domiciliados 

25 en el sitio El Garrido y de tránsito por esta ciudad en su 

26 orden, quienes se ratifican en todo lo expuesto a 

27 excepción de la señora ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR, 

23' quién manilesta que no sabe leer n1 escribir, por lo que: 

! 5



  

     
E por ella los testigos antes 

“quienes ratificándose en todo lo 

4 expuesto, la suscriben en umdad de acto conmigo, el 

5 Notario, quedando incorporada en el protocolo de 
6 ésta Notaria, de todo lo cual, DOY FE. 

    
      
    

  

AA a 
Srta. MARIA CELIA DOMINGUEZ ZHUMI 

C.C.No. 070464726-2 

  

Pt a Me 
Sra. MIRIAN MARIA DOMINGUEZ ZHUMI 

C.C. No. 070570221-5 

2 Srta. MARIA ROCIO DOMINGUEZ ZHUMI 

E E] £.C. No. 070538156-4 

    

26 Sra. ROS ¿ELENA ZHUMI AGUILAR 

27 C.C. No. 010205305-5 

2 SIGUEN...



    

     

  

DR. FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ (UV ACI 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTON e A 

e NS 
ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR, portadofal Pd dana 
No 010205305-5, por sus propios derechos y erfoalidar Góherab, 
de sus hyos MANUEL SIMON DOMINGUEZ ZH o! iudadapla 
No 070252130-3, JOSE RODRIGO DOMINGUÍ <cedula¿ de"   

    
y 

ciudadanía No 070437574-0 y MARIA ROCIO DOMING: ZHWAS con 
cédula de identidad No 070538156-4, por sus propios derechos y en calidad de 
Apoderada General de MARIA DOLORES DOMINGUEZ ZHUMI, con cedula 
de ciudadanía No 070313834-3, LUIS KLEBER DOMINGUEZ ZHUMI, con 
cedula de identidad No 070512466 7 MARÍA CELIA DOMINGUEZ ZHUMI, 
con cedula de identidad No 070464725-2, y MIRIAN MARIA DOMINGUEZ 

, y ZHUMI, con ceduia de identidad No 070570221-5, en calidad de cónyuge 
y Sobreviviente y herederos Universal respectivamente de quien en vida fue 

ES 

   

    
   

JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEON, portador de la cedula de ciudadania 
S Ño'010098959-9 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el canton El 

dr Gúabo, ante Usted, con los datudos respetos comparezco y digo 

Subel Certificado de Defunción que adjuntamos, se justifica que el causante 
. ¡SS ñeñor JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEON, portador de la cédula de 
“JE Elidadania Mo 010098959-9 de estado casado, Tallecio el 5 de enero del año 
e 22017, en la cudad de Cuenca, Provincia del Azuay - 

SH inscnpción de Matamorio que adjuntamos, se justifica que el causante 
enor JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEON, contrajo matrimonio con nuestra 

y ade señora ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR, el cinco de agosto de mit 
ientos sesenta y uno, en el Registro Civil de la Parroquia Santa Ana 
ca del Azuay - 

    

  

    

  

Reformatona a la Ley Notarial numeral 12 agregado al Art 16 de la Ley 
doBigal, RO 64 del 8 de Noviembre del $996 se nos conceda la POSÉSION 
ECTIVA sin perjuicio de terceros, en calidad de conyuge sobrevmiente y 

Si Férederos Unwersales del bien dejado por el causante antenormente 
, $ Mencionado, misma que consiste en lo siguiente 

¡  1- Segun el Certificado emitido por la Supermtendencia de Compañias, 
Valores y Seguros del Ecuador Registro de Sociedades, justificamos que el 
causante JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEON, fue socio y Accionista de la 
Compañia de Transporte Pesado CARBAO $ A, de Una Accion cuyo capital es 
de 22 00 dolares de los Estados Umdos de Norte América y como tal de todos 
los derechos que ello conifeva en el interior de la Compañra. y sobre los demas 
bienes que pudieren aparecer - 

Se nos reciba la declaración Juramentada para justificar nuestro petitorio - 

Que se reciba la Dectaración Juramentada de los señores JAVIER WILFRIDO 

HUALPA GARCA y MONICA MARÍA SANCHEZ PLAZA, para justificar que la
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» ¡eno! Y 395 'Enbirá en el Registro respectivo - 
Wa 
Se agua lós docu 'abliantes necesarios - 

Firmemos coryuntamente con nuestra Defensora Técruca - 

   
   ROSA ELENA 'ZHUMI AGUILAR 

€. C. No. 010205305-5 

JAVIER WILFRIDO HUALPA GARCA 
C.C. No 070393950-4 
TESTIGO 

MÓNICA MARIA SANCHEZ PLAZA 
€. C. No. 070571191-9 
TESTIGO 

LUIS KLEBER| DOMINGUEZ ZHUMI 
€. C. No.070512486-7 

rr 
MARÍA CELIA DOMINGUEZ ZHUMI 
C.C. No 070464726-2 

MARIA ROCIO DOMINGUEZ ZHUMI 
€. C. No.070538156-4 
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    ¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[ REPÚBLIOAOEr E CUADO Re0on ys Ea 

      

  

'eneral de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion en base a la informacion que 
, emile el presente certificado ' 

Nombres y apellidos delíía fallocido/a 

DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 

NuWPasaporte 0100989599 

/ Soxo HOMBRE Edad 72 

Estado cil CASADO Nacionalidad ECUATORIANA. 

Fecha de fallecimiento 5 DE ENERO DE 2017 

Lugar de fallecimiento (palo/provincialcantoniparroquia) 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de registro de defunción 25 DE ENCRO DE 2017 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia) 

ECUADOR/GUAYASINARANIALINARANSAL 

  

Nombre del /la conyuge o conviviente ZHUMI AGUILAR ROSA ELENA/ 

1 Irtormación corticada ota echa, 28 DE JUNIO DE 2017. 
Emsos MARIA SGUSTA GARCIA GONZALEZ. AGENCIA MACHALA (21) 

FE ws cofticado 175:009:78000 

A IS “09 sorgo Tiya Fu 
5 033 788% rector Gontral del Roguto Cs Inti y Codutzuon 

LL —= Dsspnieto femado etecsamente 
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   Y Hon 
En la ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA el 2N He qUlo Up 2017 ndo Mid 
PUWAINCHIR PITIUR, TERCER SECRETARIO enVgsta“cludad, compofece(n) MARIA, DOLORES 
DOMIGUEZ ZHUMI, de nacionalidad ECUATORIANA) dg-astado civil Divordada, Códula de 
“Sudadanta número 0703138248, con domicilio en LONDRES, 29 AMHURST COURT, 
AMHURST PARK, RG SAX, GRAN ERETAÑA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de Conocer doy fe, 
y quientes) libre y voluntanamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere) PODER GENERAL, 
generalisimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIA ROCÍO 
DOMINGUEZ ZHUMI, de nacionalldad ECNATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de 

vero 0705381564, con donticilio en Machala - Ecuador, para que en su nombre 
¡tación mtervenga ante cualquier autoridad Judicial, adramstiatwa, publica semi-pública a 

eN del Ecuador, celebre contratos, realice, entre Otras, los siguentes brtos, sm que la 
¡CXnemgreción limite las abibuciones del apoderado; a) administre todos tos blenes muebles e Inmuebles 

tes y futuros; D) adquiera en lo posterior, a cualguler título legal, loda clase de bienes muebles e 
; €) Compre, venda y enajene, penmule o jiipoteque, done blenes musbles o Inmuebles o los 

le hivanticresis, acepte, cada o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 
ivámenes como: patrimonio familiar, hipateca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, 

los cánones arrendaticios y extienda recibos de canoctación de los mismos; e) reciba p de dinero 
Aja:putvo, anticresss o en depésito, a cualquier título, aceplándolo o constituyendo hipoteca, prenda u 
Pots acciones; f) cobre fucicial a extrayudicialnente o percion todos los creditos que adeuden, reciba el 

dinero o valores que recaude, conflera recibos, ctergue cancelaciones y finiquitos, g) abra cuentas 
mentes o de ahorros en bancos, mutuztsta,, aseciaciones, cooperativas de ahorros y de credito en el 

y las administre, li) de extstir cuentas anterjores, retire alnero, total o parcialmente, deposite, 
préstamos, Inclusive a personas particulares, oxtedando facultado para que en garantía de esos 

stginos, constituya hipoteca sobre los bienes wnuebles de propiedad des (la, los, las) mandantes; 1) 
134 Bda clase de trámites ante el Instituto Ecuatonano de Segurdad Social, encarmInados a cobrar 

és, obtener préstamos hipotecarios o quragtafanas O el reconacimento de 5us derechos; 1) 
ante: el Servicio de Rentas Intemas todos los trámites que requiera el poderdante, k) gire 

  

    

  

    

    

   

        

    

    

tivos, los cobre, endose, acepte o peoteste, |) intervenga en cuziquier negocio comercial, 
y) agrícola o mmero y en todo lo permido por las leyes ecuatorianas; m) suscnba escrituras 

Ay celebre toda clase de contratos con arreglo a les leyes ecuatoranas, n) ds en venta y 
s enajenación bienes muebles, como vehiculos de propiedad del paderdanie, ademas ponga 
ón de venta y recupere la tenenda ds los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble 

éfpledad horizontal, autonce la compra de la alícuota de derechos y acciones en el Lesgeno y más. 
'bienes comunes del condormnio, autonce tasribién la hipoteca de la cuota de los bienes comunas a del 
local acigundo, pare que se adhiera al reglamento Interno de copropiedad o para que pacte con has 
'conciómidos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva cl o se someta al reglamento de 
propiedad norizontal eictado por et ejecutivo, $) reslice los trámites relacionados cow le construcción, 
modificación, ampliación del edilicio en la propiedad del (la kas-las)  poderdante(s) , SChelte, Dtenga 
los permisos respectivos para ese efecio, q) para que firme toda clase de escilturas publicas, 1) Para 
Que realice la posesión efectiva de los bienes dejados por mi difunto padre quien en vida se llamó 
JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEOM. Para la ejecucion de este Poder el mandatario está facultado a 
contrátar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejeracio de la profesión para que 
represente a(lta-los-as) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, 
quedando el Abogado nombrado en calrdad de Procurador Judicial, de conformidad con lo drspuesto en 
las leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de 
procuración Judical constantes en la sección segunda «ed Código Orgánico General de Procesos, 
inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con 
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compulsa del documento ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL AUSIRTRCALA SEÑORAÑAMIA DOLORES 

o DOMINGUEZ ZHUMI A FAVOR DÉ LA SEÑORA MARIA ROCIO DOMINGUEZ ZHUÑAL que me fue exhibido en 1 foja(s) 

fogue 1504 

útitsa) Uno vez practicada la conificeción(es) se devuelvo enfios) documento(s) en 1 Tojals), conservando una copla de ellas 

en al Libra de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certficado(s) es de 
responsancad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiiza(n) 

EL o E AGOSTO DEL 2017 (16 04) 
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En da ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA 2l 16 de febiero de 7017, Me FAP MAURICIO FABLAN 
DALGO BERMIS, TERCER SECRETARIO  VICECONSUL en esta cludad, comparece(n) MANUEL 
SIMON DOMINGUEZ ZHUMI, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula 

fe ciudadania número 0702521303, con domscitio en FLAT 29, AMMURST COURT, AMHURST 
PARK, LONDRES, N16 5AX, GRAN BRETAÑA, legalmente «apaz(ces) a quien(es) de conocer doy 
fe, y quen(es) Ibre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER 
GENERAL, generalísimo, ampho y suñciente, cual en derecho se requiere a favor de ROSA ELENA 

s + ZHUME AGUILAR, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Vluda y Cédula de 
E dbdsdamia número 0102053055, con domiciro en el Garrido - Río Boruto - Ecuador, pera 
Ñ age en su nombre y representación intervenga ante «tralquier autoridad judicial, administraliva, publica 

SE sginr-púbiica o privada del Ecuador cefebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que 
ñ fiiumeracion imte las atribuciones del apoderado 3) administre todos los bienes muebles e 

  

  

  

   

  

    

  

    

     

  

   

  

sebles presentes y futuros, LD) adquiera en lo posterlor, a cualquier título legal, toda clase de bienes 
rálugbles e mmusbles, c) compre, venda y enajene, permule o Mipoteque, done bienes muebles o 
ugiribebles u los de en anticresis, acepte, ceda e venda derechos y acciones hereditarios, cancele y 
Igvgte todo tipo de gravámenes como patsimonio farmlas, Inpotera, y otros, d) susenba contratos de 

'endarmento, cobre los canones arrendaticiós y extienda recibos de cancelación de los mismos, e 

dba o de dinere a mutuo, ancresis u en cepósito, a cualqurer título, aceptándula o constituyendo 
fpoteca, prenda y otras acuones, f) cobre Judicial o extra udicrarmente o perciba todos los créditos que 

buBlen reco el dinero o valores que recoude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y fimpitos, 
fa cuentes coriientes o de ahorros en banco., mutualistas, asociaciones, cooperallvas de ahorros 

y las) mandantes, 1) realice toda clase de trámes ante el Instituto Ecuatoriano de Seguuidad” 
¡fi encammnados a cobrar pensiones, obtener prestamos hipolecarios o quiragrafaros U el 

miento de sus derechos, 1) efectue ante el Servicio de Renlas Internas todos los tramites que 
el poderdante, k) gwe cheques Hbranzas letras de cambio, pagarés y en general todos 

Bs documentos que constituyen Uitulus ejecutivos, los cobre, endose, acopte O proteste, 1) 
tápvenga en cualquier negocio comercial, industial, agricola o minero y en todo lo permitido por las 

ecuatorianas, tm) suscriba escrituras pmblicas y celcbre toda clase de contratos con arreglo a las 
ecuatorianas 1) de en venta y perpetua cnajenacion bienes muebles, como vehículos de 

propiedad del poderdante, ademas ponga prohibicion de venta y recupere la tenencia de los bienes 
muebles e mmuebles, o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, auterice la compra de la 
alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comumes del condominio, autorice también 

Y la mpoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adlquiuida, para que se adhiera al reglamento 
interno de copropiedad o para que pacte con los condominos el reglamento de copropiedad o la 
sociedad colectiva cml o se someta al reglamento de propiedad hosizontal dictado por el ejecutivo, 7) 
sealme los trámites relacionados con la construcción, odificaón, ampliación del edifico en la 
propiedad del (la los las) poderdante(») — solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto, 
4) para que firme toda clase de escrituras publicas, 1) Para que pueda realizar la posesion efectiva de 
los bienes muebles o inmuebles o de cualquier naturaleza dejados por mí flnado padre JESUS IGNACIO 
DOMINGUEZ LEON, s) Pagar cualquier two de impuesto cn el SKI o cualquier Imstitucion como es 
impuesto a la herencia, entre otros de 5e1 neresóro Pata la ejecucion de este Poder el mandatario esta 
Técultado a contratar los servicios professnales Je un Abogado en llbre ejerció de la profesion para 
que represente a(l la los las) poderdante(s) cr todo tramite, ante autoridades judiciales del Ecuador, 
quedando el Abogado nombrado en calidad de Pracurador tudical, de ronformidad con lo dispueáto en, 
las leyes correspondientes (El o la o las 6 las) paderdtante(s) confiere(n) todas las atribuciones de'
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  NOTARIO PTIMERO DEL CANTÓN EL OVARO
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compulsa dol documento ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑONTÑANUEL SIMON 
DOMINGUEZ 2HUMI A FAVOR DE La SEÑORA ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR que ma fue axbubido en 1 foja(s) utltes) 
Una vez praclicada la ventficacióntes) se devuolve ellos) documento(s) en 1 foyats) conservando una copia de ellas on el 
Libro de Certificaciones La veracidad de su contemdo y el usa adecuado del(ios) documento(s) cortficado(s) es de 
responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que la(s) ubtiza(r) 
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   Regublca del Ecuador 

     
      En la ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA el 16 de cescdfigon 

DALGO BERNIS, TERCER SECRETARIO - VICECONSUL “en Esto efillgd, comparece(n) JOSÉ, 
RODRIGO DOMINGUEZ ZHUMI, de nacionalidad ECUATORIANA, “de estado civil Soltero, 
Cédula de ciudadania"hHúmero 0704375740, con domicilio en 29 AMMURST COURT, 
AMHURST PARK, LONDRES, Ni6 5AX, GRAN BRETAÑA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de 
conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus tegibmos derechos, confiere(n) 
PODER GENERAL generalismo, ampllo y suficiente, cuel en derecho se requiere a favor de ROSA 

+ , ENENA ZHUMI AGUILAR, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Viuda y Cédula de 
sx udádanía numero 0102053055, con denucilio en la parroquia Río Bonito - Ecuador, para 

4 «| de ón su nombre y representación mtervenga ante cualquier autoridad judicial, admmistrativa, publica 
miépgblica o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sm que 

'fgrmeración limite las almbuciones del apoderado a) administre todos las bienes muebles e 

1 . 
   

   
    

    

    

   
    

      

  

le Jara jebles presentes y futuros, d) adquiera en lo posterior, a cualquier titulo legal, toda clase de bienes 
erugbles e mmuebles, c) compre, venda y enejene permute o hipoteque, done bienes muebles o 
migbles o los dé en antcresis, acepte, ceda o venda derechos y acriones hereditartos, cancele y 
ante todo tipo de gravámenes como patumonio familiar, hipoteca, y otros, d) suscriba contratos de 

arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos, e) 
o dé dinero a muluo, amticresis o en deposito, 3 cualquier tulo, aceptárdolo o constituyendo 

ica, prenda u olas acclones, $) cobre judicial y extrajudicialmente o perciba todos los trédilos que 
Jen, yeciba el dinero o valores que se.audo, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos, 

cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutuahstas asociaciones, cooperativas de ahorros 

Íhente, deposite, solicite prestamos, wcuswve a personas particulares, quedando facultado para 
garantia de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes mmuebles de propiedad del 

lo3, las] mandantes, /) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatonano de Seguridad“ 
encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos Impotecanos o qurografarios a el 
invento de sus derechos, j) efectue ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que 

a el poderdante k) gire cheques, Iibranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos 
llos documentos que constituyen títules ejecutivos, los cobre, endose, acepte y proteste, I) 

E engá en cualquier negocio comercial, industrial, agricola O minero y en todo lo permitido por las 
1 yy ecuatorianas, m) suscriba escrituras publicas y celebre toda clase de contratos con aneglo a las 
Y 1 leyes ecuatorianas, m) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de 

|, E proptedad del poderdante, ademas ponga prolubicion de venta y cocupere la tenencia de los bienes 
y Muebles e inmuebles, 0) en caso de mmueble de propiedad lworzontal, autorice la compra de la 

álicuata de derechos y acciones en el tewreno y mas buenes comunes del condormmio, autorice también 
la hipoleca de la cuota de los bienes comunes o del lacal adquindo, para que se adhiera al reglamento 
wterno de copropiedad o pola que pacte con los condóminos el reglamento de coproptedad o la 
souedad colecta civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado pr el ejeculvo, p) 
realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edifico en la 
propiedad del (a fos las) podesdarte(<) , salir, obtenga los permisos respectivos para ese efecto, 
9) para que firme toda clase de escrituras publicas, r) Para que pueda realizar la posestn efectivo de 
los bienes muebles 0 inmuebles a de cualquier naluraleza dejados por mi finado padre JESUS IGNACIO 
DOMINGULZ LEON, s) Pagar cualqurci tio de impuesto en el SR] o cualquier insutución coma es 
impuesto a la hcrenasa, entre otros de ser necesquto Pxea la ejecu ton de esle Pader el mandatario está 
facultado a contratar los semvicios profesionales ele un Abogado en bre ejercicio de la profesténopigra 
que represente a(l la los las) poderdante(s) £n todo Lramite, ante. autondades judiciales del Ecuador, 
quedando el Ahogade nombrado en calidad de Provurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto; gn 
les leyes correspondientes (El o la y los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones! de
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os, 
E ESO 

  

Loco tato 

  

PA UD a " 
De tegee d o , 1 

Lyon o 
Hato : 

TOA Ti dera 
An nd IRA aa   



ze, REPUBLICA DLL ECUADOR 
o 

cama oe 1 0705124562 
A, RIO É vom a 

Laa] ontiicamena 

E] a an 

a Ear 

     

    

        

   

CSRTIFICADO 98 vorAción 

2er e Frog I2a5ST 
ou ace 

A : L 

EVE ada ieton Ca que aude salad y vcd 

   
Pag o ta ong qye E 

ma 
ii 5h 

  

/ 
a sole 2 RARE ua 

  

   



  

  

Número único de identificación. 0705124867 

Nombres des cludadano" DOMINGUEZ ZHUM! LUIS KLEBER 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TENGUEL 

  

Fecha de nacimiento 5 DE MAYO DE 1983 

+ — Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo' HOMBRE    

   
   

    

      

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

¿petado Civil: CASADO 

nyuge. LEMA REINOSO MARTHA YADIRA. 

ha de Matamonio: 6 DE ABRIL DE 2005 

Sí 

N? de cerificado 176-076-48367 

URAC $: 
Lo instsón.o persons anta quien as presente ete canlfcado deberá vaa env Prisa segistrocv gob 2c,confome la LOIDAC An 4, rumral 1 y 81 LO 
Vigencra del documento Y valdacon o 1 mes des ata de su smeión En e380 de prasecr lnsopménieaes van sto documento 

             Ina Jorge Troya Fuertes 
Drrector General del Registro Ciel Identicación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
    

  ba a enlinenfpragintrociiL gabe



= REPUBLICA DEL ECUIADOS 
A a    

  

dan "e OTOAGAZZG 2 . EN 

a e an emo e l o q - 

e.     
   

    

comicaco Be varación | 
i 045,100 ororgarasz 

DONE aman cet l 
Pos cuenco 

CILA 

  

> 

Dt 

Li malestar py Pe 

  

ho AMLO Sl y temario 10 Yb orga qye 

  

A ad Md 
Doa E 

Y a 

onda dorar ab VOTVRA AI CT rn Ea Ca



  

TT Divogglón General de Registro Civ Identlioscion y Qu ulacian O 

  

Numero único de Identificación: 0704647262 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ ZHUMI MARIA CELIA 

qa Condición del cedutado" CIUDADANO 

E +ugar de nacimiento" ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILITENGUEL 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1984 

ajo Porro Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Sexo" MUJER 

vo á Instrucción BASICA 

Profeslon' QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil; SOLTERO 

Cónyuge” No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre" DOMINGUEZ LEON JESUS | 

Nombres de la madre" ZHUMI AGUILAR ROSA £ 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2015 

Información certicada ala fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ ELORO EL GUABO-NT 1- EL ORO - EL GUABO 

  
Ing Jorge Trofa Fuertes. 

Director General del Regsiso Civil t3enticación y Cacuación 
Documento firmado electrónicamente 
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Número unico de identificación: 0705702215 

Nombres del ciudadano DOMINGUEZ ZHUMI MIRIAN MARIA 

Condición dal cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA, 

Fecha de nacimiento 5 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge MUÑOZ TOMALA MARCOS ANTONIO 

Fecha de Matrimonio 28 DE JUNIO DE 2016 

  

Nombres del padre: DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 

Nombres de la madre ZHUMI AGUILAR ROSA ELENA 

Fecha de expedición 28 DE JUNIO DE 2016 

Información certfcada ala facha 6 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emnor FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ. EL. ORO£l GUABO-NT1-EL ORO. EL GUABO 

N' de cerificado 179.076-48592 

A + 
r rector General del Registro CI 1denfíicación y Cedulación 

Documento firmado atectrónicamente 

¡a milton o persona arte quien sa presente este centcago debera valiaro ens Jue registrociMIjob.ec conforme a la LOGIDAS An 4 mumaral 1 y ate LOE 
Vigencia del documento 1 valdacón o 1 me dueda ol dea d mu emuión. En caso de presentar Sonverients con sto documento ariba » Catncogiregisirociul gota 
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Liraccion venerar de Registro? m1 lecficaion y datación 

  

. Numero único de identificación. 0706981564 

En Nombres del cludadano DOMINGUEZ ZHUMI MARIA ROCIO 

LA Condición del cedulado” CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TENGUEL 

Fecha de nacimiento. 16 DE JULIO DE 1988 

Nactonalidad. ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión. QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre: DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 

Nombres de la madre; ZHUMi AGUILAR ROSA ELENA 

  

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 

Información cenifcada aa lecha, 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor FELIKJHOFFRE RAMBAY SANCHEZ EL ORO-EL GUABO NT 1 EL ORO - EL GUABO 

NN de cerlficado 176-076-48659 

AN ION) Ing Jorge Troya Fuertes 
100 16H Director General del Ftagisro CIL Idontíicación y Ceuación 

Documento firmado elestrónicemente 
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a Dlreución General de Registro Dr Precauan y vacuno 

  

Ktentiioscióa y Ce teta     
Numero único de identificación: 0102053055 

Nombres del cludadano' ZHUM| AGUILAR ROSA ELENA 

Condición del codulado ANALFABETO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SANTA ANA 

Fecha de nacimiento, 28 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo' MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil, VIUDO 

Cónyuge DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 

Nombres del padre" ZHUMI MANUEL ESPIRITU 

Nombres de la madre. AGUILAR MARIA HORTENCIA. 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2017 

Información centícada ala fecha SDE DICIEMBRE DE 2017 
Emaor FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - EL ORO EL GUABONT1 ELORO El GUABO 

  
'N' de certíicado' 179 076-48733 
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La irstuciono persona arte quien e proserte st 
Vigenca del ocumarzo valió o Y mes des 

      

  

    ing Jerga Troya Fuenes. 
Director General del Registro Civ, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 07039399504 

es Nombres del ciudadáno" HUALPA GARCIA JAVIER WILFRIDO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

e Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MMACHALA 

Fecha de nacimiento, 22 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión” EMPLEADO     Estado Civil: SOLTERO 

      

Y 
Le 

ela
 D
an
 Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Reglstra 

Nombres des padre: HUALPA CRUZ FELIPE AMADOR 

  

Nombres de la madre, GARCIA TORRES PAULINA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2012 

Información cenicada ala fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Envsor FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ EL ORO-Et GUABO-NT1 ELORO EL GUABO 

N? de certificado 178-076-48918 

A 
Eee Director Generat ael Rglstro Cta! Jdertifcación y Cedutación 

Doctmento firmado electrónicamente. 
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Número unico de identificación: 0705711919 

Nombres del cludadano: SANCHEZ PLAZA MONICA MARIA 

Condición del cadutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimento ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

Fecha de nacimiento 14 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER : 

Instrucción” BACHILLERATO 

Profesión BACH CC SOCIALES 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Fecha de Matnmonto: No Registra 

Nombres del padre: SANCHEZ ARIAS SEGUNDO 

Nombres de la madre" PLAZA ZARI MARIA 

  

Fecha de expedición 17 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información ceriricada s latecha 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ. EL ORO-EL GUABO NT =ELORO El GUABO 

NO da ceréficado 178-076-48979 

INIA)   ai 
  

  

    

  

Y Ing Jorge Traya Fuertes. 
Director General del Regrstro Cr, Hdenticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    

Lamstiucióno persona arte quien ce presenta ste cercado denera vacias en nMps./ViNaLragisrocilaobac, contorma la LOGIDAC At 4, numeral y ala LOE 
Vena dal documerio 1 vekdción o 1 mes desde tute das emisión En cayo de presunta nccrmenioctes con ese documento escnba a enilisaragistractiLor.ao 
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F LE. 
Dr, Felix Jhofive Ramboy Sanchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo ElGro hcuador 

«MÁS FIRMAS 

  

Tgo. JAVIER WILFRIDO HUALPA GARCIA 

€.C. No, 070393950-4 

  

Tgo. MONICA MARIA SANCHEZ PLAZA 

C.£, No. 070571191-9 

  

SEOTORGO ANTE ML, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 
FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU 
ORIGINAL, EN VEINTE FOJAS, QUE SELLO, 
FIRMO Y RUBRICO,- EN EL GUABO OCHO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.- 

 



   

    
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡REPÚBLICA DELS ECUADO Recon y O 

Dirección General de Registro Crál, Hdenulcación y Cedulación 

   

  

e E 7/8 a e. PLE 
AS    CERTIFICADO DE DEFUNCIÓ 

La Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación en base a ta Información que 

tiene registrada, emite el presente certificado 

Nombres y apellidos del/la fallecidoja 

DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 

100989599 

  

NUlPasapo! 

? Sexo: HOMBRE Edad 72 

Estado clvil. CASADO Nacionalidad ECUATORIANA 

     

   

Fecha de fallecimiento 5 DE ENERO DE 2017 / 
8 8 
3 Lugar de fallacimiento (pars/pravincia/cantóniparroqula), 
3 3 A ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 
2 
5 Fectia de registro de defunción 25 DE ENERO DE 2017 

Lugar de raglstro de dofuncion (pars/provinera/cantón/parroquia) 

ECUADOR/GUAYAS/NARANJALINARANJAL 

Nombre del fla cónyuge o conviviente ZHUMI AGUILAR ROSA ELENA ” 

Intormación eriiada 813 fecha: 28 DE JUNIO OS 2017 
Emsor MARIA AGUSTA GARCIA GONZALEZ AGENCIA MACHALA (27) 

  

      

  

  

  

; Ns de certificado" 175-033-78898 » e Yer 

ba gero 
175 033 79998 úDreclor General del Registro Cul, Idenafcación y Cedusación a a A 

  

  

Vigencia Zine.) vacios usd loa de ema Copado llo umoro uri st pr na ciao. 
Vercgon a ornacdn grsando ura de comica on Rifa ogrstroctvl.gob.ee 

0001378882 
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Información csrticada a la facha 1 DE NOVIEMBRE DE 2047 
Enwsor GUTIERREZ JIMENEZ MARTHA ISABEL. 

NO de cerficado 170-086-54041 

1] | IM A in | il Ing Jorge Troya Fuertes 
170-089-54041 Drracior General el Regestro Civ identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La inaución o pessnna arva quien se pronerte nal coicado deberá vabsao en htps:IMrIl sagistacivA gob coníome ala LOGIDAC AR 4 mesa! y 2 le LOS, 
Vigencia dal documento 3 valcsconos o 2 menes dence a dí de va emu En caso do prasemtarinconvecterts cc sto docznento osenba 3 etinengregistrta ob, 

      

    

  

 



  

  

  UNO 
417422 20170706001C03156 

    
   

$ 
Ómenros MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N' 20170708004C03156 

RAZÓN De conformidad al Art 18 nuera! 5 de la Loy Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) utiles) Tue 
matertalizado a petición del señor (8) MARIA ROCIO DOMINGUEZ ZHUMI, de la página wet yfo soporte electrónico, 
ETTPS./MIRTUAL.REGISTROCIVIL GOB ECANDEX.JSF el dia de hoy 8 DE DICIEMBRE DEL 2017, a las 18 17, todo la cual 
certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial Para constancia, copta frsica del documento 
matenalizado queda archivado en el libra de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 
documento(s) certficado(s) es (son) de responsabulidad exclusiva de ja(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

+ EL GUABO, a 8 DE DICIEMBRE DEL 2017 (18 17) 

  

NOTARIO(A) FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN $ GuaBO 
Dr. Pili Rumbrry Sáncber 
NOTAR Pito aL CANTÓN is GUA 

Po NOR 

  

   

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR SÉE Vaeruntcación y Cadulación 
Diracción General de Regístro Civ Identificación y Cedulación 

    La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion, en 
tiene registrada emite el presente certificado 

DOMINGUEZ ZHUMI LUIS KLEBER 

NUlPasaporte: 0705124667 Sexo HOMBRE 

5 DE MAYO DE 1983 

  

Fecha de naclmient 

Lugar de nacimiento (pals/provincia/cantón/parroquia) 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILTENGUEL      
   

Fecha de registro de nacimiento. 1988 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantóniparroquia): 

EL
GU
AB
O 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION! 

cal
 

EL
OR
O 

EC
UA
DO
R 

Nacionalldad* ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 11 / 308 / 4309 E 

AS 5 Datos del padre: DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 
E 

ls 2 NUlIPasaporte; 0100989599 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ú Datos de la madre, — ZHUMUAGUILAR ROSA ELENA 

NUUPasaporte. 0102053055 Nacionalidad. ECUATORIANA 

información cemtcada a a fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor FRANCISCA ARACELY ROSALES SOLANO AGENCIA MACHALA 

Nota El presente cerúficado reemplaza a las partidas compularizadas o cualquier documento anterior 
de esta indole 

0 de canti 18-066-62844 

A | | l ll Ing Jorge Troya Fuertes 
178-040-538344 Director General del Registro Cral Identficación y Ceculiación 

Documento firmado electrónicamente 

La mación o pareans arte quien ss presente ste carficado desea añado e htpsiviuasegistocivgob.ec,confeme la LOGIDAC An 4, nomeral 7 y aña LCE 
Viganeca dl documarto 3 veidacionse u 2 meses deso el dl de su emsón. En cas de presentar racormentertes con ete documento pacta a unAngogrogisiroctyIgolec 

      

         



  

    

  

        

  

A 
2200017429 20170706001C03163 

IMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N' 20170708001603183 

  

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notansl doy fe que el documento que antecade on 1 fja(s) utitos) fue 
materializado a petición del señor (a) LUIS KLEBER DOMINGUEZ ZHUM!, de la página web y/o soporte electrónico, 
HTTPS¿NVIRTUAL REGISTROCIVIL GOB ECANDEX.JSF 8) día de hoy 5 DE DICIEMBRE DEL 2017, alas 18:27 todo lo cual 
certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Lby Notarial Para constancia, copia fisica del documento 

matecialzado queda archivado en el lbro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado delos) 
documento(s) oertioado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de ia(s) persona(s) que loto) utiiza(n) 
EL GUABO a 8DE DICIEMBRE DEL 2017, (18:27) 

  

“7 
NOTARIA) FÉLIX HOEFRE RAMBAY SANCHEZ 

De ia SO, 
IS A RENA ETAOR    



     Dirección Gienaralde Registro Girl. 
Identificación y Cedutacion au REPUBLICA DEL ECUADOR 

Direcaión General «e Registro Civ, identificación y Cedlulamór 

CERTIFICADO DE NACIMI 

tiene registrada, emite el presente certificado 

DOMINGUEZ ZHUM! MARIA CELIA 

NUl/Pasaporte: 0704647262 Sexo. MUJER 

    
   

   

Fecha de nacimiento 1 DE OCTUBRE DE 1984 

Lugar de nacimiento (pars/provincia/cantóniparroquia): 

¿CUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TENGUEL 

2 
E Tomo / Página / Acta 1/126/126 

  

L Datos del padre: DOMINGUEZ LEON JESUS | 

NUl/Pasaporte: 0100989599 Nacionalidad. ECUATORIANA 

Datos de la madre; ZHUMI AGUILAR ROSA E 

  

NUUPasaporte. 0102053085 Nacionalida: ECUATORIANA 

información certicada a la fecna 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor FRANCISCA ARACELY ROSALES SOLANO AGENCIA MACHALA 

Nota El presente cenificado reemplaza a las partetas computanzadas o cualquier documento anterior 
de ésta indole 

N de cortificad: 53768 

179-065 23" 

La miitció o parcons arts quién a precórte see cortado deberá vaueno en MtsIwvvalregitrocivlLgob:S, conforme ala LOGIDAC AA 4, namiral 1 y la LE. 
gora dal documrto 3 vulcaciones  Zmases dando alía e su ennsión, En so de presenta morvemanies con este documento scr a enllneagiregisrocii gob, 

    
        

  

    ll Ing Jorge Troya Fuertes 
Director Generalel Regisiro Cul, identificación y Cedulación 

Documento Mrmodo electrónicamente 
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FUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170706001C03162 

  

matemaizado a petición del señor (2) MARIA CELA DOMINGUEZ 2HUMI, de la página web y/o soporte electrónico, 
HTTPS.IVIRTUAL.REGISTROCIVIL GOB ECANDEX.JSF el dra de hoy 8 DE DICIEMBRE DEL 2017, a las 18 28, todo lo cual 
csrtifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarlsl Para constancia, copia física del documento 
materializado queda arcnivado en el Ibro de Certificaciones La veracidad de su contemdo y el usa adecuado del(los) 
docygjento(s) certiicado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiiza(n) 

    

  

a 8 DE DICIEMBRE DEL 2017, (18:28) 

CU
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NOTARIO(A) FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ 

DETRAS 
ELN Se 

a EA 

BL 
OR
O 

    



PR REPÚBLICA DEL ECUADOR E iamacación y Codulación 
Dirección Gengral de Registro Civil, Identificación y Cedulación Eos 

  

DOMINGUEZ ZHUMI MIRIAN MARIA 

NUlPasaporte 705702219 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento. 5 DE NOVIEMBRE DE 1991 

f qn +) Lugar de nacimiento (pars/provincia/cantón/parroquia)' 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA. 

    Fecha de registro de nacimiento 1992 

EL
GU
AR
O 

Lugar de registro de nacimiento (parsiprovincia/cantón/parroquia) 
e 

. 3 ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TENGUEL 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Tomo / Página! Acta 1/79/79 

Datos del padre. DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 

Á, NUlPasaporte: 0100989599 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre, — ZHUMI AGUILAR ROSA ELENA 

NUlPasaporte 0102053055 Nacionalidad, ECUATORIANA 

Información cortfcada ela fecha 5 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor PEDRO ALEX BARCIA FAREZ AGENCIA MACHALA 

Nola El presente certificado reemplaza a las paridas computanzadas 0 cualquier documento antenor 
de ésta indole 

N' de cartficado 179-086-70324 

Z | UA 1h Ing Jorge Troya Fuertes 
179-168- "1334 Director General del Registro Graf Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La mall  perecra and cin as preserda cat cerifcudo debes vablaro en JUIPaIVIGLrOgitrociil gotas contarme is LOGIDAC Ar 4 umeral 1 y da LOE 
Vigencia del documarño 3 validaciones o 2 mesos desde ula de zu aman En caso de presentar moomrsentes con este documento esca a anta ragtatrocivilgob.er 

  

  

  
 



  

CO: 
002-000017427 20170706001003161 

    

ICUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170708001003181 

  

matenallzado a petición del señor fa) MIRIAN MARIA DOMINGUEZ ZHUMI, de la página web y/o soporte electrónico, 
HTTPS ¡MIRTUAL.REGISTROCIVIL GOB ECANDEX.JSF el día de hoy 8 DE DICIEMBRE DEL 2017, las 18:25, todo lo cual 
certifico amparado en las alribuciones que me otorga la Ley Notarial Para constancia, copia fisica del documento 
matenalzado queda archivado en el bro de Contiicaciones La voracidad de su contenido y el uso adecuado delos) 
tocumento(s) certíicado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de fa(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

Na GUROGA 8 DE DICIEMBRE DEL 2017, (18:25) 

  

d 
E 

3   

'NOTARIDIA) FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ 

e Peal Sra 
NOTAM E Peon tE CAÑTÓR EL GUANO 

RO RCA 

    EL
ÓR
O 

EC
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DO
R 

   



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR E erraicación y Codulación 
Dirección General de Registro CIVI, identificación y Cedutacion 

CERTIFICADO DE NACIMIENS 

La Direcaion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación en 

  

tene registrada, emite el presente certficado 

DOMINGUEZ ZHUMI MARIA ROCIO 

NutPAasaporte 0705381564 Sexo MUJER 

Fecha de nacimiento* 16 DE JULIO DE 1988 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantóniparroquia)* 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/TENGUEL 

Fecha de regístro de nacimiento: 1888 

Lugar de registro de nacimiento (pats/provincia/cantón/parroqula): 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/TENGUEL 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta. 2/46/100 

Datos del padre: DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 

NUWPasaporte 0100989599 Naclonafidad: ECUATORIANA 

  

Datos de la madro ZHUMI AGUILAR ROSA ELENA 

NUlPasaporte" 0102053055 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certicada ala fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor FRANCISCA ARACELY ROSALES SOLANO AGENCIA MACHALA 

Nota El presente certificado reemplaza a las partidas computanzadas o cualquier documento anterior 
de ésta indole 

N' de cerificado 177-066-53806 

A PACO 0 Ina Jorge Troya Fuertes 
177 580 Director General del Regastro Civil ¡aentlicación y Codulación 

Documento firmado elactrónicamente 

19 ¡naltorón O paar ara quien me pasarse sto cercado deberá vario enel trat segisrocivLgob as, conto ade LOGIDAGAS 4, rara y a LEE 
"Vaca 6 documento 3 vaciones o 2 manes dende el ía de su emaón En coso de presentas nconventeres cor asia documento senta 3 anfnesgirapistrociigob.ec 

  

    
 



  tes UI 
Fa 2000017426 20470706001003160 

IMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170708001C03180    

   

  

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notanal doy te que el documento que antecede en 1 1o1a(s) uties) fue 
matenalizado e petición del señor (5) MARIA ROCIO DOMINGUEZ ZHUMI, de la págma web y/o soporte electrónico, 
HTIPS./MIRTUAL REGISTROCIVIL 608 ECANDEX.JSF el día de hoy 8 DE DICIEMBRE DEL 2017 a las 18:24, todo lo cual 
certifico amparado en las atribuciones que me otorga ía Ley Notarist Para constancia copia fisica del documento 
Matenalizado queda archivado en el libro de Cerfficaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado delos) 
documento(s) oeriificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) uliiza(n) 

mu bos 
NOTARIA) FÉLIX JHORFRE RAMBAY SANCHEZ 
NOTARÍA PRIMERA DEL GANTÓN EL. GUABO 

Dr. Pl Remby Sánchez 

o RAS OE GRIND ARO 
c E] 
    



CERTIFICADO DE NACIMI 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 
bene registrada, emite el presente certificado 

mia REPÚBLICA DEL ECUADOR E enmcacióny casuación 
Dirección General de Registro Civil Idenuficacion y Cedufación 

  

Identificación y Cedulación 

  

DOMINGUEZ ZHUMI MARIA DOLORES 

NUlPasaporte: 0703138248 Sexo. MUJER 

  

Fecha de nacimiento. 27 DE OCTUBRE DE 1976 

Lugar de nacimiento (paísiprovincra/cantóniparroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SANTA ANA 

Fecha de regísteo de nacimuento 1976 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincialcantón/parroquia) 

ECUADOR/AZUAYCUENCA/SANTA ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta 1/140/140 

Datos del padre" DOMINGUEZ JESUS 

NUliPasaporte: 0100989589 Nacionalidad ECUATORIANA 

Datos de la madre: ZHUMIROSA 

NUlPasaporte 0102053055 Nacionalidad. ECUATORIANA 

Información cercada la fecha 1 DE NOVIEMSRE DE 2017 
Emisor FRANCISCA ARACELY ROSALES SOLANO AGENCIA MACHALA 

Nota El pres 

  

te cerúficado reemplaza a las partidas compularizadas o cualquier documento antenor 
de ésta indole 

N' de cérificado 170-086-S3701 

  

     e LOIARNLINATA 
0, 

  

La rehlcon o persone ante quin se prasant ata oriiado deberá valdario an mps vital 
"iganca dl documento 3 vibaciones o 2 masas dende ella su mun En aso de presa 

  

  

Ing Jorge Teoya Fuertes 
Director General del Regisro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     



  

  

              ” EA 
Fact; E (aoo1 7425 20170706001C03159 

  

   IQIENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
$ ELECTRÓNICO N' 20170708001C03158 

  

materializado a petición del señor (a) MARIA DOLORES DOMINGUEZ ZHUMI de la página web y!o soporte electrónica 
HTTPS.(NIRTUAL REGISTROCIVIL.GOB ECHNDEX.JSF el dia de hoy 8 DE DICIEMBRE DEL 2017 alas 18 22, todo lo cual 
certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial Para constancia, copia fisica del documento 

materializado queda archivado en el libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado deí(los) 
documentos) corificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utinza(r) 

EL GUABO, a 8 DE DICIEMBRE DEL 2017, (18:22) 

    

    

EL
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O 
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R 

NOTARIO(A) FÉLIX JHOFFRE RAMÁAY SÁNCHEZ 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN El GUABO 

De. Pl Rerobicay Snchez OR
O 

Es     o td PINO 

 



sei REPÚBLICA DEL ECUADOR Ae Dirección General de Registro Civil identificación y Ledulación 

CERTIFICADO DE NACIMI    S 
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en Dáge s ant ¡ón que 

tene registrada, ente el presente cerfificado 

DOMINGUEZ ZHUMi MANUEL SIMON 

NUlPasaporto 0702521303 Sexo HOMBRE 

    

   

  

a Fecha de nacimiento — 23 DE MAYO DE 1970 

jugar de nacimiento (pars/provincia/cantón/parroquia) 

'CUADOR/AZUAY/CUENCA/SANTA ANA. 

Tomo / Página / Acta 1/61/61 

Datos del padre DOMINGUEZ JESUS 
Y 

NUlPasaporte: 0100989599 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre ZHUMI ROSA 

NUl/Pasaporte. 0102053055 Nacionalidad” ECUATORIANA 

Inlormación canticada a la fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor FRANCISCA ARACELY ROSALES SOLANO AGENCIA MACHALA 

Nata El presente cartficado reemplaza a las partidas computarizadas a cualquier dacumente antenas 
de hsta ¿ndole 

El Sa 
Ñ 

N* de certificado 171-056-53729 qe E 

A Ing Joe Troya Fuertes. 
? Director General det Reglstco Ciul Idenilicacion y Cedutación 

Documento flrmado electrónicamente 

La loatucón o psaana arte quien ss resorte eta coricado daberh vado en htps:IVitualsegtsirocivh gol, coriomn ala LOGIDAC As 4, rr! $ y la LOE. 
Viganaa del docunort 3 valaconey 0 2 asea deado ld a su em, En coo de prengngar convenientes con ato documento agenba a eninengregictrociviLgob 
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Fa 47424 ; 20170706001C03158 

3) 
e 

CEl DEYMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
$ 7 ELECTRÓNICO N* 20170706001C03158 

RAZÓN De conforenidad al Art. 18 numeral 5 de la Loy Notaria! doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 
meterialzado a petición del señor (a) MANUEL SIMON DOMINGUEZ ZHUMI, de la págma web y/o soporte electrónico, 
HTTPS VIRTUAL REGISTROCIVIL GOB.ECANDEX.JSF el día da hoy 6 DE DICIEMBRE DEL 2017, a las 18:21, todo lo cual 
certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial Para constancia, copla física del documento 
matenalizada queda archivado en el hbro de Certificaciones Le varscutad de su contenido y el vs0 adecuado delílos) 

to(s) certficado(s) ss (son) de responsabilidad sxcluswa de ia(s) persona(s) que to(8) ulliza(n) 

O, a 8 DE DICIEMBRE DEL 2017, (18:24) 

no. 

  

  

NOTARIO(A) FÉLIX IHOFFRE RAMSAY SANCHEZ 
'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL GUABO 

De. Bl Denoby Sénebez 

? RC dl intento DEL ATAR ES SADO 
AS 

    

 



  

aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR E Vicmificación y Cadutación 
Dirscción Genura! de Reglatro CIvIl, Identiicauson y Godulación 

    

   

CERTIFICADO DE NACIMIEN 

La Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en ba 2 Dot que 
tiene registrada, emite el presente certificado 

DOMINGUEZ ZHUMI JOSE RODRIGO 

NUl/Pasaporte: 0704375740 Sexo HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 198% 

Lugar de nacimiento (pals/provincia/cantóntparroquia)' 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SANTA ANA. 

Fecha de registro de nacimiento, 1981 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantóniparroquia): 

ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SANTA ANA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Tomo / Página f Acta 1/104/104 

Datos del padre: JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEON 

  

NUliPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR 

NUlPasaporte No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

información cercada 3 e lecha 6 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emsor PEDRO ALEX BARCIA FAREZ AGENCIA MACHALA 

Nota El presente certiicado reemplaza a las partufas computanzadas o cualquier documento anterior 
de esta índole 

Nt de carificado 174-066-70303 

Ele ro Ing Jorge Troya Fuenes 
Drecior General del Registro Cl. Identificación y Ceduiacian 

Documento firmado electrónicamente 

La lnsución o persona ara quen se presente ete ertfcodo deberé valónio un hos IMISGRLAgtrocivLgob.c, conforme ala LOGIDAG AM 4 mameral y aa LE. 
Vigencia del aocumvento 3 validacongs 02 enns dende l dla de pu ami, En eso de presentar moonwementes con esta documento escasa a anfincagragitrociA ob.ec 

      

 



  

  

  UU AO 
20170706001C03157 

    

    

   
90017423 

IMENTOS MATERIALIZAROS DESDE PÁGIMA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170708001C03157 

dad al Art 18 numeral 5 de la Loy Notarial doy a que el documento que antecede en 1 foja(e) úts(es) fue 
matenalizado a petición del señor (a) JOSE RODRIGO DOMINGUEZ ZHUMI, de la página web y/o soporte electrónico 
HTTPS./VIRTUAL. REGISTROCIVIL GOB ECANDEX.JSF el día de hoy 8 DE DICIEMBRE DEL 2017, a ias 18 19, todo lo cual 
certifico amparado en tas atribuciones que me otorga la Ley Notarial Para constancia, copia física del documento 
materializado queda archivado en el bro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado delílos) 

ificado(s) es (son) de responsabuldad exclusiva de la(s) persona(s) que lofs) udliza(n) 

       
cumente) 

OE DICIEMBRE DEL 2017, (18:19) 
55 

NE 83 . / 3 FE . - 
E o 

Es NOTARIO(A) FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ 
UMERA DELJCANTÓN EL CABO 

sé PT AO os - 
32 Cr ad 

   



En la ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA el 13 de julo tie 2017, anté ME 
PLWAINCHIR PITIUR, TERCER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) 
DOMINGUEZ ZHUMI, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de 
ciudadanía número 0703138243, con domidila en LONDRES, 29 AMHURST COURT, 
AMHURST PARK, N:16 5AX, GRAN BRETAÑA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, 
y qulentes) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, canflere(n) PODER GENERAL, 

  

   
    

  

     
   

   

  

lisimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIA ROCIO 
INGUEZ ZHUMI, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado clvil Soltera y Cédula de 
danta número 0705381564, con domicilio an Machala - Ecuador, para que en su nombre 

$ del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la 
ación limite las atribuciones del apoderedo. a) administre todos tos bienes muebles e inmuebles 

tes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda cíase de bienes muebles e 
bles; e) compre, venda y eñajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los 
'anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo po de 
genes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; el) suscriba contratos de arrendamiento, 

8 los cánones arrendatidos y extienda recibas de cancelación de las mismos; e) recba o dé dinero 

ero O valores que recgude, confiera recibos, ctorgue cancelaciones y finiquitos; 9) abra cuentas 
«corrientes o de aliarros en bancos, mutisalistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de credito en el 
Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o pardalmente, depostte, 
solicite prestamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantia de estos 
prestamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; 1) 
realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar 
pensiones, obtener prestamos Iupotecanos o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; J) 
efectie ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire 
cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general tados aquellos documentos que constibrjen. 
títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte O proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, 
Industrial, agrícola o minero y en todo le permitido por las leyes ecuatorianas, m) suscriba escrituras 

publicas y celebre toda dlase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas, m) de en venta y 
perpetua enajenación bienes muebles, como velcuios de propledad del poderdante, además ponga — + 
prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes ¡muebles e inmuebles; 0) en caso de Inmueble — 1 

de propiedad horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más. 4 
bienes comunes del condominto, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del 
local adquirido, para que se adhiera at reglamento intemo de copropiedad o para que pacte con los 
condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de 
propiedad horizontal dictado por el ejecuto; p) realice los tramites relacionados con la construcción, 
modificación, ampliación del edifico en la praptedad del (la-los-t05)  poderdante(s) , solicite, obtenga 
los permisos respectivos para ese efecto, q) para que firme toda clase de escrituras publicas; 1) Para 

que realice la posesión efectiva de los bienes dejados por mi difunto padre quien en vida se llamó 
JESUS IGNACIO DOMINGUEZ LEON Para la ejecución de este Poder el mandatario esta facultado a 

contratar los servicios profesionales de un Abogado en tibre ejercicio de la profesión para que 
represente s(|-la-lostas) poderdante(s) en tado trámite, ante autoridades Judwiales del Ecuador, 
quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en 
los leyes correspondientes. (El o la o los o tas) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de 
procuración judicial constantes en la sección segunda del Codigo Organico General de Procesas, 
inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con



  

              

   

   

    

   
   

    

    
   

imente las tipificadas en el artículo 43 del citado 
Ja que bete el fiel cumplimiento de este mandato. 
ón su ejecución, a cumplir con las disposiciones 1 

És) no lo revoque(n) nl necesttari(n) de un nuevo podar. - 
ao los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 
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RAZÓN De conformidad al Art 18 numerai 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fatocopis(3) que anteceden) es(son) 

compulsa del documento ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARIA DOLORES 
DOMINGUEZ ZHUMI A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA ROGIO GOMINGUEZ ZHUMI qua me Jue exhibido en 1 fojo(s) 

utifes) Una vez practicada la certticación(es) se devuelve ellas) documento(s) en 1 fojaís), conservando una Copia de ellas 
en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contentdo y el uso adecuado delílos) documento(s) certficado(s) es de 
responsabilidad exclusiva de la($) persona(s) que lo(s) Ublza(m) 
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   Repugita de Empador 

PODER GENERA! 

Tomo 1 

DALGO BERNIS, TERCER SECRETARIO - VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) MANUEL 
SIMON DOMINGUEZ ZHUMI, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula 

de cudadanía numero 0702521303, con domicilio en FLAT 29, AMHURST COURT, AMHURST 
PARK, LONDRES, N16 5AX, GRAN BRETAÑA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer day 
fe, y quientes) hore y voluntariamente, en uso de sus legitimos derechos, confiere(n) PODER 

'NERAL, generalistmto, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ROSA ELENA 
$ Da AGUILAR, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Viuda y Cédula de 

Ss dadanía número 0102053055, con domicilio en el Garrido - Rio Bonito - Ecuador, para 

¡8 en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, publica 
i-publica o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, las siguientes actos, sn que 

¿Enumeración limite les atribuciones del apoderado a) adiministre todos los blenes muebles e 

iffuebles presentes y futuros, b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes 
juebles e inmuebles Cc) compre, venda y enajene, permute a hupoteque, done bienes muebles o 
huebles o los de en anticresis, acepte, ceda o venda derechos y acconas hereditarios, cancelo y 

nte todo tipo de gravámenes como patrimenio farmiiar hipoteca, y otros, d) suscriba contratos de 
endamiento, cobre los canones arrendaticios y extienda iecibos de cancelación de los rmsrmos, E) 

eciba o dé dmerc a mutuo anticresis O en cepósito, a cualquier título, aceptandolo o constituyendo 

poteca, prenda y otras acciones, f) cobre judicral y extrajudicizimente o perciba todos los créditos que 
adeuden, reciba el dinero o valores que recaude confiera recibos, viorgue cancelaciones y FiniquitOs, 

9) abra cuentas comentes y de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros 
y de crédito en el Ecuador y las administre h) de existr cuentas antenores, retire dimero, total o 
parclalmente, deposite sollate prestamos, imclusrve a personas particulares, Quedando facultado para 

que en garantia de estos prestamos constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propledad del 

(la, los, las) mandantes, 1) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, encamuados a cobras pensiones, obtener préstamos hipolecarios o quirografarios “o el 
reconocimiento de sus derechos, J) efectue ante el Serncio de Rentas Internas todos los tramites que 
requiera el poderdante, k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagares y en general todos 
aquellos documentos que constituyen titulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte O proteste, 1) 
intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las 

leyes ecuatorianas, m) suscriba escrituras publicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las 

leyes ecuatorianas, n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehiculos de 
propledad del poderdante, además ponga prohibicion de venta y recupere la tenencia de los bienes 
muebles e mmuebles, 0) en caso de inmueble de propsedad horzontal, autorce la compra de la 
altcugta de derechos y acciones en ei terreno y más blenes comunes del candor, autorice también 

la ipoteca de la cuota de los bienes comunes 0 del local adquirido, para que se adhiera af reglamento 
interno de copropiedad o para que pacte con fos condóminos el reglamento de rapropíedad e te 
sociedad colectwa civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecuto, p) 
realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edifico en la 

propiedad del (la los-las)  poderdante(s) , soliatte, oblenga los permisos respectivos para ese efecto, 
3) para que irme toda clase de escniuras publicas, 1) Para que pueda realzar la posesion efectiva de 
tos bienes muebles o Inmuebles o de cualquier naturaleza dejados por mi finado padre JESUS IGNACIO 

DOMINGUEZ LEON, s) Pagar cualquier tipo de impuesto en el SRI a cualquier institución como es 
Impuesto a la herencia, entre otros de ser necesario Para la ejecución de este Poder el mandatarlo está 
facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para 
que represente a(l-la los las) poderdante(s) en todo tramite, ante autoridades judiciales del Ecuador, 
quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con to dispueslo en 
las leyes correspondientes (El o la o los o tas) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de 
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tantes en la sección segunda del Código Orgánico General [k 
Us o parcialmente este poder a cualquier otra persona 0 a un 

ación la que obste el fiel cimplimiento de este mandato (Ra, 
liga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tpificadas, € 

General de Procesos El presente mandato se mantendrá vigel 
lánte(s) no lo revoque(n) al necesitaniím) de un nuevo poder. 

8 della e los o las ) mandante(s) Para el otorgamiento de este Poder 
General se eh los requisitos legales y leído que fue por ml integramente al (a la o a 
fos o a las) otdfgante(s), se fatificló-aron) en su contenido, aprob(s-aron) todas las partes y firm(ó- 
aron) conmigo al ple de la presente, en la cludad y fecha antes indicadas, de to cual doy fe 
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RAZÓN De conformidad as Art 18 numeral 5 de la Ley Nolanal doy ta que Its) totoca (1) esfaon) 

compulsa del documento ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR MANUEL SIMON 
DOMINGUEZ ZHUMi A FAVOR DE LA SEÑORA ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR. que me fue exhibido en 1 Toja(s) uti(es) 
Una vez practicado la cartlicación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 1 foje(s), conservando una copia de ellas en el 
libro de Cerificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado delíjos) documento(s) certficado(s) es de 

ja de la(s) persona(s) que lo(s) viliza(n) 
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NOTARIO(A) FÉLIX IHORFRE RAMBAY SÁNCHEZ 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN El QUABO 
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. LIBRO DE ESCRITUI 

PODER GENERAL N* 34 9, 

Tomo 1.Páglna 

En la ciudad de LONDRES, GRAN BRETAÑA el 16 de febrero de 2017, ante rm, MAURICIO FABIAN 
DALGO BERNIS, TERCER SECRETARIO - VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) JOSÉ 
RODRIGO DOMINGUEZ ZHUMI, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, 
Cédula de cludadania numero 0704375740, con domicilio en 29 AMHURST COURT, 
AMHURST PARK, LONDRES, N16 5AX, GRAN BRETAÑA legalmente capez(ces) a quien(es) de 
conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n 
va GENERAL. generalisimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ROSA 

  

    
     

     

lA ZHUMI AGUILAR, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Viuda y Cédula de 
ladanía número 0102053055, con domicilio en la parroquia Río Bonlto - Ecuador, para 

les presentes y futuros, b) adqulera en lo posterlor, a cusiquier título legal, toda clase de bienes 
es e mmuebles, c) compre venda y enajene permute o hipoteque, done bienes muebles o 
yeties o los dé en anticresis, acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios, cancele y 

e todo tipo de gravámenes como. patrimonio familiar, hipoteca, y otros, d) suscriba contralos de 
idamiento, cobre los canones arrendaticios y extenda recibos de cancelación de los mismos, e) 

os 9 dé dinero a mutuo, antcresis o en depósito, a cualquier Eítulo, aceptándolo o constituyendo 

  

teca, prenda u otras acciones, f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que 
feuden reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos, 

9) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros 
y de crédito en el Ecuador y las administre, h) Ue existir cuentas anteriores, retire dinero, total y 

parcialmente, deposite, solicke préstamos inclusive a personas particulares, quedando facultado para 
que en garantia de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del 
(la, los, las) mandantes, 1) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad" 
Social, encammiados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecanos o quiografarios O el 
reconocimiento de sus derechos, y) efectue ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que 
sequiera el poderdante, k) gire cheques, libranzas, letras de cómiuo, pagarés y en general tados. 
aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste, 1) 
mtervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las 
leyes ecuatorianas, m) suscriba escrituras publicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las 
leyes ecuatonanas n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehiculos de 
propiedad del poderdante, ademas ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes 
muebles e inmuebles, 0) en caso de inmucble de propiedad horizontal, autorice la compra de la 
alícuota de derechos y acciones en el terreno y mas bienes comunes del condominio, autorice también 

la inpoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquindo, para que se adhuera al reglamento 
intemno de copropiedad o para que pacte con los condominos el regiamento de copropiedad o la 
sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo, p) 
tealice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación det edificio en la 

propiedad del (la los las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto, 
3) para que firme toda clase de escrituras publicas, r) Para que pueda realzar la posesion efectiva de 
los bienes muebles o ¡muebles o de cualquier naturaleza dejados por mi finado padre JESUS IGNACIO 
DOMINGUEZ, LEON, s) Pagar cualquier tipo de impuesto en el SKI o cualquier institución como es 

impuesto a la herencia, entre otros de ser necesario Para la ejecución de este Poder el mandatario está 

facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesiómpara 

que represente a(-a los las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Eclador, 
quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesta en 
los leyes correspondientes (El o la o los o las) poderdante(s) conflercín) todas las atubucjones de 
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y Parcialmente este poder a cualquier otra persona 0 a un Al 

jalmente las tipficadas en el artículo 43 del citado cuerpo leg 
jón la que obste el fiel cumplimiento de este mandato Quien Mg? 
ja, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas 

a neral de Procesos El presente mandato se mantendrá vigenté 
ES (ibas odérdante(s) no lo revaque(n) ni necesitars(n) de un nuevo poder.- 

Hasta aquí la voluntad expresa della o los o las ) mandante(s) Para el otorgamiento de este Poder 
General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente al (a la o a 
los a a las) otorgante(s), se ratiflc(ó-aron) en su contenido, aprob(6-aron) todas les partes y firm(ó- 
aron) conmigo al ple de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe 
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RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de lb Ley Notaria! doy a que la(s Nat 
compuisa del documento ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE RODRIGO 

DOMINGUEZ ZHUMI A FAVOR DE LA SEÑORA ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles) 
Una vez precticada la certicación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 1 foja(s) conservando una copia de ellas en el 
Libro de Certificaciones La veracidad de su contenida y el uso adecuado del(los) documenlo(s) caruficado(s) es de 

responsabilidad gclusra de laws) porsona(s) que lo(s)ubiiza(n) 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL GUABO. 

  

Se Ara 

Al co e ¿¿AN 
¿Ote +



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

1 ¿cC1 As 

    

No, de Expedlant 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

T tenias o (isaac sousas saciosaLian | HPOPE [caras — DEA 
z Y puras — foo oras A a sun 

NE rar Jonrarerorncocnas e mon 
y Bores — fans ocaso rmunaLonso scuaDaR acionaL. a 

Pe rmre — fenreorraaeo a sue 
y emma — pornos os Ecuacon tuerca ES 

| "raras [asreramonno ADA ROSARIO. souacon ac sane 
SB cue Pomcuezionsos ono pS paco, san 

os A a o su 
» oecra — Janes muro semis o sun 
y A A sue 
“ creerse — [rnnezerevesooue Eucoriuo o sum 
. A o sun 
. o a) o sama 
. A Ecuoor | maca sam 

sw reas — Jaca nera camos emu o suo 
se mo — RADA FARO VOR AE E san 
7 A A pazos 
. O A a sumo 
» ore pora BL BABEL AMA, a ES 
2 prose PARRIOA CARRERO LESUE ORLANO E san 
» MOT PAELLA ORG Eo | ca sae 
a omar Pon ooREYES roo oniaGo E sae 
» croatas [EZADAARAS HELIDERTO CONGALES E E 
2 eo — Junon mas aus ROMAN E sane 
» reas — Jemoso rnmeznoseno a se 
a src — [ros sanevezuas separa scuason | maca sane                   
  

  

 



  

e 890017421 20470706001C03155 

      

  

  

JEYMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WES O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20170706001003155    al Art 18 numeral 5 de la Ley Notertal doy Te que el documento que antecede en 2 foja(s) útiles) tuo 

materializado a petición del señor (a) MARIA ROCIO DOMINGUEZ ZHUMI, de la página web y/o soporte electrónico, 
HTTP 4/APPSCVSMOVIL SUPERCIAS GOB EC/PORTALDEINFORMACIONICONSULTA_CIA_MENU.ZUL el día de hoy 8 DE 
DICIEMBRE DEL 2017, a tas 18 18, todo lo cual certifico amparado an las atribuciones que me otorga la Ley Notaria) Para 
constancia copla física del documento matenalizado queda archvado en el libro de Certficacionas La veracidad de su 
contenido y el uso adecuado deis) documento(s) ceriicado(s) es (son) de responsabilidad exclueva de ig(s) persona(s) que 
to(s) utilza(n) 

EL GUABO, a 8 DE DICIEMBRE DEL 2017, (18 16) 
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5 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

la presente nómina de socios otorgada por el Regstio de Sociedades de la Supenntendencia de Compañias, sa nfoctua temendo 
Bios artículos 18 y 21 ae la Ley de Campañas que no extingue mu genera derechos respecto de la tlaridaa de as panicacianes 

fo segundo del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de partcpeciones se dica "_En al lbro respoctr de la compañia se 
  

sorpcin 
w2 la somedad así como al margen de la matnz de la escrtura de constluatón en el respectivo protocolo del notano” De lo 

que es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 139 compañas de resposabiidag limitada, as! como de los 
les y Notanos con el acto de registro en los libros anteck os y marginaciones respecivas formalizar ls cesión de participaciones de 

    

Entafitud sta Insttución e control soctetano no asunte respecto a ta veracidad y legalidad delas cesiones de partapaciones, responsabiidad aiguna 
y deja y eglvo lan vanacionas que sobre ja proniedad de las mismay Duedan ocumr en el futuro, pues acorde con lo prescrro en el Art_255 de la Ley de 
Compaliás, oráimal 3” los admunstradores de fas compañías son soligariamente responsables para con la compañía y ferceros "De la existencia y 
exacflva de las iros de la compañía" Exactitud que pueda ser veriicada por la Supermiendancia 

  

  

FECHA DE EMISIÓN, 08/12/2017 15:34 55 

Es obigación de la persona o servidor Público que recibe este documento vafidar su autenticidad mgresando al portal web. 
wow supercias gob ac/pertalinformacioniverifica.php con el siguiente codigo de segundas 

50001598854 

08122017 15:29:24 
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HTTP/APPSCVSMOVIL,SUPERCIAS GOB EC/PORTALOEINFORMACIONICONSULTA_CIA_MENU.ZUL el día de hoy 8 DE 
DICIEMBRE DEL 2017, a las 18 16, todo lo cual certrico amparado an las atribuciones que me otorga la Ley Notarial, Para 

constancia, copia física del documento matenalizado queda archivado en ef libro de Cestificaciones La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado delllas) documento(s) csrtficado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de jafa) persona(s) que 
la(s) uiiza(n) 

EL GUABO a 8 DE DICIEMBRE DEL 2017 (18 16) 

INOTARIO(A) FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ. 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL GUABO. 

De. Feli Kambry Sánobez 
NOTAR) PRIMERO DES GAÑTÓN E GUADO. 
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   REPU OBLICA, DEL ECUADOR E rancacian Ca oción 
Ez 

Número único de Identificación: 0705124687 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ ZHUMI LUIS KLEBER 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILUTENGUEL 

Fecha de nacimiento. 5 DE MAYO DE 1983 

Nactonalldad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

  

Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge LEMA REINOSO MARTHA YADIRA 

Fecha de Matrimonlo: 6 DE ABRIL DE 2005 

Nombrea del padre: DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 

  

Nombres de la madre: ZHUMi AGUILAR ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2015 

información cariicaca ala fecha, 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eneor FELIX UHOFFRE RAMBAY SANCHEZ - El. ORO-EL GUABONT 1- ELORO EL GUABO 

N* de certificado 176-076-48367 

'm 1 ! Ll A Ing Jorge Troya Fuertes 
me Director General dei Registro Civ Identificación y Codulación 

Documento firmado stectrónicamente 

La insétución O persona aa quien ss proserto este coficado deberá valo ru mps:Imtal segitrocivigob.ee confomme ala LOGIDAC Ad 4 numeral y ds LO 
Vigensza del documento 1 validación o 1 mes dende a tn de 4U anun. En car de pemantar wvcananienas con arta documento asc y solos Grogltroci pobre 
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. econ ener e furo cha A] REPÚBLICA DEL ECUADOR E ; 
Dirección Gansral de Registro Civil, Identificación y Cadulación. Identificacióny Cacidación 

   

   

  

DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0704647262 

Nombres del ciudadano DOMINGUEZ ZHJMI MARIA CELIA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TENGUEL 

Fecha de nacimiento. 1 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción BASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DOMINGUEZ LEON JESUS 1 

Nombres de la madre: ZHUMI AGUILAR ROSA E 

  

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2015 

información certicada a a facha 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emaor FELIX IMOFFRE RAMBAY SANCHEZ. El ORO-EL GUABO-NF1 ELORO EL GUABO 

NO de ceriificado 170 076-4893 

r 4848 Y 8. 

La inatucón o parace ante quien se presenta ete cercado deberá vaRtado erbtpa: vta eglatrocivgob.sc, conf ata LOGIDAD Ar 4 numeral) y a LCE 
gens detdocumanta Y validación o 3 mex desde el la desu omialón En c240 de presentar nxconvententes con este documento escrino a eninesfregiatrocilgob ar 

    

    

  

l Ing Jorge Troga Fuertes 
Director General del Registro Civ Igenticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La sttución o persa arte quien ss presento ste cercado deberá valdao en itps:IVirtual ogistrocv gota, conforme 

Námero único de identificación: 0705381564 

Nombres del ciudadano. DOMINGUEZ ZHUMI MARIA ROCIO 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TENGUEL 

Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1988 

Naclonatidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO - 

Cónyuge" No Registra * 

Fecha do Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre: DOMINGUEZ LEON JESUS IGNACIO 

Nombres de la madre; ZHUMI AGUILAR ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2017 

información certicada ala fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emeor FELIX HOFFRE RAMBAY SANCHEZ ELORO-EL GUABONT1 ELORO El GUABO 

Ing Jatge Troya Fuerios 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmario electrónicsmente 
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Disción Ganeral de Rcistro Cll, 
Identificación y Cecilación    L R peón REPUBLICA DEL ECUADO 

Dirección Genarat de Regrstro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0102053055 

Nombres del ciudadano: ZHUMI AGUILAR ROSA ELENA, 

Condición del cedulado ANALFABETO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SANTA ANA. 

Fecha de nacimiento. 28 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO - 

Cónyuge: DOMINGUEZ[LEON JESUS IGNACIO 

Nombres del padro: ZHUMI MANUEL ESPIRITU 

  

Nombres de la madre: AGUILAR MARIA HORTENCIA 

Fecha de expedición 13 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada ala fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ EL ORO-El GUABO NT 1 ELORO EL GUABO 

N? de certificado 170.076-48733 

CAN Img Jorge Troya Fuertes 
Dsrector General del Registro Chi, Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

a etlación o persona arte quien se presento eto cercado seberá vefdao en HIPS IIUALTAgictrociv bas, cordgrme a LOGIDAC Ar 4, remera! y 2/8 LOE. 
Vasos ael documento  valiacor o 1 mpo desde l dise 9 amisión Er ceso de mresestar incorsemantes von ste documento asco apli registral gob 90 
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Dirección Cénetal e Ragisro GIL, 
Identificación y.Cedu'ación 

  

BLICA DEL ECUADOR mie REPU EL 
Dirección General de Regiaro Civi: tdentiicación y Cedulación E 

IGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0705711919 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ PLAZA MONICA MARIA. 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

Instructión: BACHILLERATO 

Profesión. BACH CC SOCIALES 

Estado Clvil* SOLTERO 7 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matnmon:o: No Registra 

Nombres del padre; SANCHEZ ARIAS SEGUNDO 

Nombres de la madre: PLAZA ZAR! MARIA 

  

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información centfcada ala fecha B DE DICIEMBRE DE 2017 
Emsor FELIX JHOFPRE RAMBAY SANCHEZ EL ORO EL GUABO-NT1 EL ORO ELGUABO 

  

Ing Jorge Tíaya Fuertes. 
Drector Genera. del Regiiro Cil, Ideniicación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La imeltucióno persona arte quien ss presente ete cercado debera vldaño eb 
Vigas del documento Y valttavón o 4 mes desde el da de cu emiaén Encaso de    

  

IduaLregistrivajobac, conforme aa LOGIDAC AM, numeral 1 y 28 LOE 
var eonveniantes con eso docomento seso a enlnesgpregtracivil ales 

 



  

FR. 
Dr Félix Jnoffre Rambay Sanchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- ElOra- Ecuador 

suscriben la presente los peticionaliá 
e conmigo el Notario, en el mismo lugar 

Indicados, de todo lo cual DOY FE.----. 

AS e 

Sr, LUIS KLEBER DOMINGUEZ ZHUMI 

C.C. No. 070512466-7 

e : a Y 
Srta. MARIA CELIA DOMINGUEZ ZHUMI 

C.C. No. 070464726-2 

  

e a 

Sra. MIRIAN MARIA DOMINGUEZ ZHUMI 

C.C. No. 070570221-5 

  

Srta. MARIA ROCIO DOMINGUEZ ZHUMI 

C.C. No. 070538156-4 

  

Sra. ROSA ELENA ZHUMI AGUILAR 

C.C. No, 010205305-5 

   

   

  

SIGUEN... * 

 



1 

2 

    

TRAD. 
Dr Félix Jhoffre Rambay Sanchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo - ElOro- Ecuador 

...MÁS FIRMAS       
Tgo. JAVIER WILFRIDO HUALPA GARCIA 

C.C. No. 070393950-4 

  

  

SEOTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO 
EN FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A SU 
ORIGINAL, EN CUARENTA Y NUEVE FOJAS, 
QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- EN EL 
GUABO OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.- 
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lA, TRANS, PESAD ; 
RUC. 0701720007001 28 MAR 2010 

  

El Guabo, 28 de Marzo delao1s [2% 

pa cd Pe 

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS DE EL ORO 

SRS 

Ciudad 

£ L 
Yo, FABRICIO ENRIQUE AGUILERA NIETO con CC 0702327701, 

REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

CARBAO, con RUC 0791720087001 o a la presente la poso os 

zon CC. 010098959-9, quen fuera SOCIO de mu representada, 7 

Debo indicar además que al moménto se ha tomado nota de dicha POSESIÓN 
EFECTIVA enlos hbros de accionés de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
CARBAO 5.A,, gon lo cual solicito comedidanente a su Autoridad se le de el trámite 
pertinente 

., Atentamente 

  

GERENTE GENERAL 

  

39987 

£l Guaño- El Oro 

Telet. 2950525


